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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE CARDEÑUELA 
RIOPICO (BURGOS) CON FECHA 26 
DE OCTUBRE DE 2011 (SESIÓN 7/2011) 
En Cardeñuela Riopico, Burgos, siendo 
las diez horas del día 26 de octubre de 
2011 se constituye la  Corporación 
Municipal en primera convocatoria bajo 
la presidencia de la Sra. Alcaldesa y con 
las asistencias y ausencias al margen 
relacionadas, al objeto de tratar el orden 
del día previamente distribuido al efecto.  

 
Abierta la sesión, se ratifica el orden del día  y se procede a tratar el mismo. 
 
PRIMERO.- SORTEO DE LA MESA ELECTORAL PARA EL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
Celebrado el sorteo, la mesa queda compuesta como sigue: 
 
PRESIDENTE: CARIDAD URBANEJA PORRES 
1ER VOCAL: MARIA ADORACION SADORNIL BAÑUELOS 
2º VOCAL: SANTIAGO MANZANEDO SAGREDO 
1ER SUP DEL PRES: BEATRIZ URETA URBANEJA 
2º SUP DEL PRES: LAURA SANCHEZ SADORNIL 
1ER SUP DEL 1ER VOC: JORGE MONEDERO GONZALEZ 
2º SUP DEL 1ER VOC: ANDRES OCTAVIO SANTA FERNANDEZ 
1ER SUP DEL 2º VOC: VICENTE ANGEL ARRIBAS CASCAJARES 
2º SUP DEL 2º VOC: ASCENSION QUEVEDO REBOLLO 
 
SEGUNDO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA NUEVA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS DE CARDEÑUELA RIOPICO. 
 
Debido a los costes que anualmente soporta el Ayuntamiento de Cardeñuela Riopico derivados de 
la recogida de basuras y a los efectos de actualizar tanto la propia ordenanza como las tarifas en ella 
reflejadas para cubrir el coste del servicio, vistos los documentos obrantes en el expediente, la Sra. 
Alcaldesa propone a los miembros de la Corporación la adopción del siguiente, ACUERDO: 
 
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por recogida de basuras de Cardeñuela Riopico, con la redacción que a continuación se recoge: 
 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
 



 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa 
por recogida domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del Servicio, de recepción obligatoria, de recogida de 
basuras domiciliaria y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se 
ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios. 
 
2.- A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de 
alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto, 
los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, 
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticos 
o de seguridad. 
 
3.- No está sujeta a la Tasa la prestación de carácter voluntario y a instancia de parte, de los siguientes 
servicios: 
 
a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y urbanos de industrias, 
hospitales y laboratorios. 
 
b) Recogida de escorias y cenizas de calefacción centrales. 
 
c) Recogida de escombros de obras 
 
d) Estiércol de cuadras y apriscos 
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 
35 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, 
calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 
habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario. 
 
Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 
 



 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos 
se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los 
artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones 
 
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén previstas en normas con rango 
formal de Ley o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
 
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria 
 
1.- La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función de la 
naturaleza y destino de los inmuebles. 
 
2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa: 
 
a) Por cada vivienda: 35 €. 
b) Cafeterías, bares, tabernas: 100 €. 
c) Hostales, Casas Rurales: 80 €. 
d) Albergues: 100 €. 
e) Industrias y almacenes: 100 €. 
3.- Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreductible y corresponden a un año. 
 
4.- El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del interesado 
u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo. 
 
ARTÍCULO 7. Devengo 
 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido 
y en funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde 
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 
 
2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural. 
 
En el caso de primer establecimiento, la primera cuota se prorrateará por meses hasta el primer día del año 



 

 

natural siguiente. 
 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
 
1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde 
el momento en que esta se devengue. 
 
       2.- Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos 
figurados en la matricula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección. 
 
       3.- El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula anualmente. 
 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 26 de octubre 
de 2011, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su 
derogación expresa.” 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 
plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 
reclamaciones que estimen oportunas. 
 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
 
Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad de los cinco concejales presentes. 
 
TERCERO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA NUEVA ORDENANZA 
MUNICIPAL DE LIMPIEZA VIARIA DE CARDEÑUELA RIOPICO. 
 
Ante la problemática existente en el término municipal debido a los vertidos y a los enseres 
abandonados en la vía pública, la Sra. Alcaldesa propone a los miembros de la Corporación la 
adopción del siguiente ACUERDO: 
 



 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el nuevo texto de la Ordenanza municipal reguladora de la 
limpieza viaria, cuyo texto íntegro se recoge como sigue:  
 

ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE CARDEÑUELA RIOPICO 

 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la limpieza viaria es un servicio mínimo obligatorio cuya titularidad pertenece al 
Ayuntamiento. 
 
En el mismo sentido, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos, se establece que las Entidades Locales serán competentes para la gestión de los residuos 
urbanos, correspondiendo a los Municipios, como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y, al 
menos, la eliminación de los residuos urbanos, en la forma que establezcan las respectivas 
Ordenanzas. 
 
ARTÍCULO 2. Objeto 

 
El objeto de la presente Ordenanza es la limpieza de la vía pública como consecuencia del uso común 
de los ciudadanos, así como las acciones de prevención orientada a evitar el ensuciamiento de la 
misma y la gestión de residuos urbanos que sean competencia de los Ayuntamientos. 
 
ARTÍCULO 3. Obligados 
 
Quedan obligados al cumplimiento de la presente Ordenanza todos los habitantes de este Municipio, 
así como los visitantes en aquellos aspectos que les afecten. 
 
ARTÍCULO 4. Vía Pública 
 
A los efectos de esta Ordenanza se entiende por vía pública las avenidas, calles, paseos, aceras, 
plazas, caminos, jardines, zonas verdes, zonas terrosas, puentes, túneles peatonales y demás bienes 
de propiedad municipal destinados a uso común general de los ciudadanos. 
 
TÍTULO II. LIMPIEZA VIARIA 
 
CAPÍTULO I. USO COMÚN GENERAL  

 
ARTÍCULO 5. Uso Común General 



 

 

 
Queda prohibido arrojar a la vía pública papeles, cáscaras, cajas, bolsas o desperdicios de cualquier 
tipo.  
 
Asimismo, se prohíbe arrojar desperdicios a la vía pública desde las ventanas y balcones de los 
domicilios; estos deberán evacuarse junto con los residuos domiciliarios en bolsas de basura. 
 
No se permite tirar agua sucia o producir derramamientos o goteos sobre la vía pública. 
 
ARTÍCULO 6. Residuos Domiciliarios 
 
Se prohíbe depositar las basuras procedentes de actividades domésticas en la vía pública, papeleras o 
contenedores para escombros de obras. En todo caso, deberán depositarse en los contenedores 
colectivos instalados a tal efecto. A estos efectos, los Servicios de Limpieza Municipales los vaciarán 
periódicamente. 
 
 
CAPÍTULO II. OBRAS Y ACTIVIDADES DIVERSAS 

 
ARTÍCULO 7. Vallas de Protección 
 
Para el desarrollo de obras, sin perjuicio de la previa autorización municipal, será necesaria la 
colocación de vallas y elementos de protección para evitar el ensuciamiento de la vía pública. 
 
ARTÍCULO 8. Vertido de los Residuos de las Obras 
 
Los residuos procedentes de las obras deberán depositarse, previa autorización municipal, en 
contenedores adecuados suministrados por el constructor, pero nunca directamente sobre la vía 
pública, siendo obligación del constructor la limpieza de la vía pública que resultare afectada por el 
desarrollo de la obra como la entrada y salida de vehículos o carga y descarga de material. 
 
ARTÍCULO 9. Transporte de Materiales Susceptibles de Diseminarse 
 
Los conductores de vehículos que transportaren materiales como tierra, escombros, papeles o 
cualquier otra materia susceptible de diseminarse, deberán cubrir la carga con lonas o toldos, u otras 
medidas que eviten que dichos productos caigan sobre la vía pública. 
 
CAPÍTULO III. LIMPIEZA DE SOLARES 

 
ARTÍCULO 10. Limpieza de Solares 



 

 

 
Los propietarios de los solares están obligados a mantenerlos limpios, y en buen estado, estándoles 
prohibido arrojar basura, escombros o residuos industriales. 
 
Queda prohibido a cualquier persona arrojar, tanto en solares públicos como privados, basura, 
residuos industriales, residuos sólidos urbanos, escombros, maleza, objetos inservibles y cualquier 
otro producto de desecho, que pueda representar riesgos para la salud pública, o bien que incida 
negativamente en el ornato público. 
 
Queda, asimismo, prohibido encender fuego en los solares, con cualquier fin, incluso para deshacerse 
de la vegetación o naturaleza que crezca en el recinto vallado. 
 
CAPÍTULO IV. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS Y PARTES EXTERIORES DE LOS 
INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 11. Limpieza y Mantenimiento de los Elementos y Partes Exteriores de los Inmuebles 
 
Los propietarios de los establecimientos comerciales, fincas y viviendas estarán obligados a conservar 
el ornato público, limpiando y manteniendo adecuadamente las fachadas, entradas, incluyendo las 
instalaciones complementarias como antenas de televisión, chimeneas y cualquier otro elemento o 
parte visible del inmueble desde la vía pública. 
 
CAPÍTULO V. COLOCACIÓN DE CARTELES Y PINTADAS 
 

ARTÍCULO 12. Carteles 
 
Queda prohibida la colocación de carteles fuera de los lugares expresamente destinados a tal fin.  
 
ARTÍCULO 13. Pintadas 
 
Se prohíbe toda clase de pintadas, en la vía pública, ya sea en calzadas, aceras, muros o en el 
mobiliario urbano. 
 
Se exceptúan las pintadas autorizadas municipalmente y aquellas pintadas murales de contenido 
artístico realizadas con autorización del propietario. 
 
TÍTULO III. RECOGIDA DE RESIDUOS 
 

ARTÍCULO 14. Residuos Domiciliarios 
 
El Ayuntamiento realizará la recogida de basuras periódicamente; a estos efectos, los habitantes 



 

 

deberán evacuar los residuos domiciliarios en bolsas de basura y depositarlos en los cubos colectivos 
que se situarán adosados a la pared de la finca o inmueble o en el bordillo de la acera. 
 
La recogida de basuras se efectuará conforme así lo establezca el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 15. Residuos Procedentes de las Obras 
 
Los escombros originados por las obras deberán ser trasladados por parte del particular a los 
vertederos que autorice el Ayuntamiento, efectuando el preceptivo tratamiento. 
 
TÍTULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 16. Potestad Sancionadora 
 
La potestad sancionadora de las infracciones cometidas en esta materia se atribuye a los Alcaldes, tal 
y como establece el artículo 37.2 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
 
El procedimiento sancionador se regirá por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
 
ARTÍCULO 17. Infracciones 
 
Los actos u omisiones que contravengan lo estipulado en esta Ordenanza tendrán la consideración de 
infracciones administrativas, generando una responsabilidad de naturaleza administrativa, sin 
perjuicio de la que pudiera ser exigible en vía penal o civil. 
 
De conformidad con el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se entiende por 
infracción grave el abandono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no 
peligrosos sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la salud de las personas. 
 
Se califican como leves las infracciones arriba indicadas cuando, por su escasa cuantía o entidad, no 
merezcan la calificación de graves. 
 
Asimismo, el resto de actos u omisiones que contravengan lo estipulado en esta Ordenanza y no 
estén recogidas en la Ley 10/1998, se calificarán como leves. 
 
ARTÍCULO 18. Sanciones 
 
Las infracciones recogidas en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se sancionarán de la forma 



 

 

siguiente: 
 
— Las infracciones graves, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, 
de Residuos, con multas desde 601,01 hasta 30 050,61 € (desde 100 001 hasta 5 000 000 pts.). 
 
— Las infracciones leves con multa de hasta 601 € (100 000 pts.). 
 
El resto de las infracciones no recogidas en la Ley 10/1998 se sancionarán con multas de hasta 
150,25 € (25 000 pts.). 
 
Asimismo, sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, los infractores estarán 
obligados a la reposición o restauración de las cosas al ser y estado anteriores a la infracción 
cometida, en la forma y condiciones fijadas por el órgano que impulsó la sanción. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de 
la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma. 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 
plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 
reclamaciones que estimen oportunas. 
 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
 
Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad de los cinco concejales presentes. 
 
CUARTO.- ACUERDO DE NUMERACIÓN DE LA CALLE LA IGLESIA DE CARDEÑUELA 
RIOPICO. 
 
Próxima a abrirse la calle de nueva apertura en el municipio, la Alcaldesa propone a los miembros 
de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Proceder a nombrar la calle como Calle La Iglesia y proceder a numerarla según el 
plano que se ha presentado por el asesor municipal. 
 
SEGUNDO.- Comunicar el acuerdo al INE. 



 

 

 
Sometido el acuerdo a votación lo aprueban los cinco concejales presentes. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las once horas y treinta minutos, 
redactándose la presente acta para su aprobación y firma, si procede.  
 
El Secretario    Visada, El Alcalde-Presidente. 


